
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTTFTCACTÓN pOR BOLETí¡¡ eleCrnÓMCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 20124-20251 JL-\.

1. Luis David Chi García (parte actora)

En el expediente laboral número 20124-20251JL-|, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral promovido por el ciudadano

Luis David Chi García en contra de Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.; con fecha 03 de febrero de2026 se dictó un

proveído que en su parte conducente dice:

,....JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMPECHE; 03 DE FEBRERO DE 2026.

V¡stos: 1) Con el estado que guardan los autos. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Cierre de instrucción.

Doy cuenta con la certificación de fecha 30 de enero de 2026, a través de la cual las partes manifestaron que

no quedan pruebas pendientes por desahogar; por tanto, con fundamento en lo establecido en el párrafo primero y tercero

del numeral 894, en relación con la fracción Vlll del ord¡nal 873-F y el numeral 983-J, todos de la Ley Federal del Trabajo, se

declara cerrada la fase de instrucción en el presente juicio laboral.

SEGUNDO: Plazo para formular alegatos.

De conformidad con el último párrafo del numeral 894, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concede a

las partes un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siouiente hábil en que surta efectos la notificación del

presente acuerdo, para que formulen aleqatos por escrito, a fin de que sean tomados en su consideración por este tr¡bunal al

momento de d¡ctarse sentencia.

TERCERO: Notificación.

Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter,

fracciones lll y lV de la Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a la parte actora y demandada

mediante boletín y buzón electrónicos, respectivamente.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado

Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario lnstructor

lnterino del Juzgado Laboral, Sede Campeche, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal

61 0, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.... "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE. --------------

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de febrero del 2026.ffi
,H?%'.i?.:.It3¡!'^r'§-'

',,*^o?^'á:"s.,$":$§t''

NOT'flCADON

Cddüstt

Ae$usro Y/o H&*Jcr


